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SESIÓN 077-1978       23  MAYO DE 1978 
 
ARTICULO I, inciso 2) 

 
SE ENCARGA a la Lic. Eugenia Sancho, Encargada de Relaciones Públicas de la 
UNED la preparación de un “paquete” de información general acerca de esta 
Institución, que pueda servir para ilustrar a los visitantes extranjeros que se interesen 
en el desarrollo y funcionamiento de la UNED. 
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 ARTICULO I, inciso 4) 
 
SE ACUERDA declarar desierto el concurso publicado para el nombramiento de 
Director de Registro de la UNED. 
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ARTICULO II, inciso 3) 
 
SE APRUEBA la sugerencia del Dr. Zelaya y tal frase se incorpora a dicho inciso. Por 
otra parte, sigue diciendo el Dr. Zelaya, en el inciso d), se presentaría esta situación 
con respecto a los directores: por el momento habría únicamente diez, quitándole ese 
carácter de jefaturas a ciertas dependencias que están situadas en una posición 
horizontal como es el caso de la Biblioteca, del Centro de Cómputo, Relaciones 
Públicas, Asesoría Legal, Auditoría Interna.  Si se incluyeran, además de los puestos 
de dirección, los de jefatura de Oficina y éstos que he citado y que están situados 
horizontalmente, serían 35 personas en el momento en que la UNED haya alcanzado 
su plena capacidad administrativa. 
 



En cuanto a los coordinadores, se está pensando en establecer 5 áreas que serían 
equivalentes a las Facultades en la otras Universidades.  Entonces sí, los tutores 
dependerían de los coordinadores de cada una de estas áreas: así se evita una 
proliferación de coordinadores de tutores que podría darse si se pensara en un 
crecimiento horizontal.  Entonces podríamos establecer como miembros de la 
Asamblea a los Coordinadores de área en vez de a los coordinadores de tutores 
logrando así un número clausus. 
 
Podría decirse que se incluyera los directores y Jefes de las distintas unidades de la 
Institución y luego se diga en otra parte que los coordinadores de área se asimilan a las 
jefaturas de sección. 
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